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Boletín Oficial Municipal Nº 1849
Corrientes, 11 de Marzo de 2013

Resolución:
Nº 489: Intima a quienes ocupen el Espacio ubicado en Calle Pública Sin Nombre del
Barrio Samela –Paraje Laguna Brava a retirar todo cerramiento y/o todo elemento que
le pertenezca.

Juzgado de Faltas Nº 4
Causa 327-F-2013 c/Fernandez Ramón Librado.

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 492: Aprueba el trámite de Compra Directa con Concursos de Precios Nº 95/2013 –
Adjudica a la firma Crucijuegos Insumos Públicos S.R.L.
Nº 493: Autoriza el Concurso de Precios Nº 92/13 –Adjudica a la firma Indumentaria
Corrientes de Maximiliano Ariel González.
Nº 494: Autoriza el Concurso de Precios Nº 52/13 a la firma Vindar Von Zlic S.A.
Nº 495: Aprueba el Concurso de Precios Nº 93/2013 a favor de la firma Valenzuela Julio.
Nº 496: Autoriza la Compra Directa en Concurso de Precios Nº 85/13 a la firma Moto
Chiqui García.
Nº 497: Aprueba la rendición Nº 02 del Fondo Permanente de la Defensoría de los
Vecinos.
Nº 498: Aprueba el Concurso de Precios Nº 89/2013 a favor de la firma G Sport de
Gonzalez Gabriela Beatriz.
Nº 499: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de la firma Giménez Nicolás
Cosme -Anexo.
Nº 500: Aprueba el Concurso de Precios Nº 97/2013 –Adjudica la compra a favor de la
firma Constructora Edificar S.A.
Nº 501: Aprueba el Concurso de Precios Nº 98/2013 –Adjudica la compra a favor de la
firma Constructora Edificar S.A.
Nº 502: Aprueba el Proyecto de Convenio de Rescisión del Contrato de Locación de
Obra entre la Municipalidad y la firma Nexo Obras y Servicios S.A. –Anexo.
Nº 503: Autoriza la renovación del contrato de Locación de Servicios  y a efectuar el
pago correspondiente a favor del Ing. Gregorio Luis Esparza.
Nº 504: Acepta la renuncia al cargo al agente Miranda, Juan de la Cruz.
Nº 505: Autoriza el permiso de reducción horaria a la agente Duarte, Gerónima Mercedes.
Nº 506: Contrata en forma directa por vía de excepción a la firma Teresa Parodi.

Disposiciones Abr eviadas:
Secretaría de Salud y Medio Ambiente
Nº 063: Aprueba el gasto por Caja Chica Nº 1/12 del Fondo Permanente a favor del Dr.
Roberto Jabornisky.

que permita ingresar a las instalaciones,
aún en contra de la voluntad de los
ocupantes y cumplir así con lo resuelto.

Artículo 4: La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria
General de Gobierno y el Señor Secretario
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese,
Notifíquese en legal forma a través del
Departamento Notificaciones de la
Dirección General de Despacho,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 172
Corrientes, 06 de Marzo de 2013

FALLO Nº 201/2013
CAUSA Nº 327/F/2013 C/FERNANDEZ
RAMON LIBRADO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en
los autos caratulados Expte. Nº 327/F/
2013 INFRACTOR FERNANDEZ
RAMON LIBRADO , que tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 4 a mi cargo, a
los efectos de comunicarle que se ha
dictado el FALLO Nº 201/2013 que en
su parte pertinente reza: 1º)… 2º)
DISPONER la participación del
condenado FERNANDEZ RAMON
LIBRADO – DNI 33.125.281 en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus
efectos. 3º)…4º) INHABILITAR al Sr.
GONZALEZ, FERNANDEZ RAMON
LIBRADO – DNI 33.125.281,
domiciliado en Bº Quilmes, calle Juan
Manuel de Rosas Nº 449, de esta ciudad
por el término de NOVENTA (90) días
desde el 06/03/2013 al 05/06/2013, para
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme el Art. 53º
de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Tránsito
y Prensa Municipal para ser publicado
en el Boletín Municipal, conforme al Art.
12º de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378,
modificado por Ordenanza Nº 5466 en su
Art. 1º 5º) NOTIFÍQUESE. 6º)
REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4
Municipalidad de la ciudad de

corrientes
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Nº 0395: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma La Esquina de la Construcción S.R.L.
Nº 0396: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Maderas El Cacique.
Nº 0397: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Cerámica Norte S.A.
Nº 0398: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Martínez Héctor Ramón –Agricultura Familiar.
Nº 0399: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Romero Raúl Daniel –Agricultura Familiar.
Nº 0400: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Raúl Florencio –Agricultura Familiar.
Nº 401: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Franco Catalino Ramón –Agricultura Familiar.

Secretaría de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos
Nº 0099: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a varias firmas del medio.
Nº 0100: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a varias firmas del medio.
Nº 0101: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Bucor
S.A.
Nº 0102: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma
Arnulfo J. Portalea Karlen.
Nº 0103: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Oriel
Francisco Niveyro Barberan.
Nº 0104: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma
INSEL S.R.L.
Nº 0105: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Rosa
Renee Cabral.
Nº 0106: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Pedro
Zambrino.
Nº 0107: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma HJB
Ingeniería y Tecnología S.R.L.
Nº 0108: Aprueba la rendición y autoriza la reposición Nº 01 de la Caja Chica de esta
Secretaría con cargo al Fondo Permanente de la misma.
Nº 0109: Aprueba la rendición y autoriza la reposición Nº 01 de la Caja Chica de la
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la SOySP con cargo al Fondo
Permanente de la misma.
Nº 0110: Aprueba la rendición y autoriza la reposición Nº 01 de la Caja Chica de la
Dirección Gral. de Programas y Proyectos de esta Secretaría con cargo al Fondo
Permanente de la misma.
Nº 0111: Aprueba la rendición y autoriza la reposición Nº 01 de la Caja Chica de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.
Nº 0112: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma LCM
COMUNICACIONES S.R.L.

Resolución Nº 489
Corrientes, 06 de Marzo de 2013

VISTO:

La Carta Orgánica de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y el Expediente
Administrativo Nº 65-G-2012,
Caratulado, « Gómez Ramona I. – Ref.
Apertura de Calle Bº Samela –Lag.
Brava»; y

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 1 la Sra. Ramona
Isabel Gómez, D.N.I. Nº 18.349.187,
solicita la apertura de la Calle Pública
«Sin Nombre», ubicada entre Ruta
Provincial Nº 5 y Calle Pública Nº 2, del
Barrio Samela – Paraje Laguna Brava,
de esta Capital, en atención a que la
misma se ve obstruida por una
construcción que no le permite tener el
acceso a su propiedad.

Que, a fojas 8 la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, dispone lo pertinente para la
prosecución del trámite pertinente.

Que, a fojas 11 obra intervención
de la Dirección General de Catastro, de
esta Comuna, adjuntando a fojas 9/10
Croquis y Mensura Nº 8952 «U» y Nº
5.240 «U», donde figura la existencia de
la calle que se solicita su apertura.

Que, a fojas 24/30 la Dirección
de Inspecciones de Obras Particulares,

Vías y Espacios Públicos, agrega Informe
de Inspección, Boletas de Intimación y
Actas de Infracción, con tomas
fotográficas del lugar en cuestión.

Que, a fojas 33/37 el Sr. José Daniel
Frías, D.N.I. Nº 30.810.582, informa que
adquirió el inmueble ubicado en Paraje
Laguna Brava, Manzana I, que se
individualiza como Lote 11, a la Sra.
Ramona Isabel Gómez, tal como lo
acredita en documentaciones adjuntas,
solicitando asimismo, la prosecución de
las actuaciones tendientes a la apertura
de la calle obstruida, que le impide el
ingreso a su propiedad.

Que, a fojas 38 y vuelta se expide
la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, expresando: «…Que
dado el incumplimiento de la intimación
dirigida, al encargado de la
Construcción existente, corresponde el
uso de los medios de ejecución forzosa
del acto administrativo, mediante el
ejercicio del Poder de Policía de
edificios en la Vía Pública, conforme a
los fundamentos aquí expuestos».- Que,
es un deber indelegable e insoslayable
de la autoridad municipal el preservar
el bien común en uso del poder de
policía, el que emerge de la
Constitución Nacional (Arts. 14 y 75
inc. 30).- Que, por lo expuesto,
constancia de autos y al encontrarse
reunidos los elementos sobre la
viabilidad de la desocupación por
medio de la coerción y la demolición de
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Nº 064: Incluye en el Anexo de la Disposición Nº 458 de fecha 26/12/12 a los agentes
que se detallan en el Anexo Único de la presente – Suspensión Feria Administrativa.
Nº 065: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de David E. Cabrera.
Nº 066: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma ARA S.R.L.
Nº 067: Incluye en el Anexo de la Disposición Nº 458 de fecha 26/12/12 a los agentes
que se detallan en el Anexo Único de la presente –Suspensión Feria Administrativa.

Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 061: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma El Galpón
Maderas S.R.L.
Nº 062: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Casa
Gabardini S.A.
Nº 063: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Cetrogar
S.A.
Nº 064: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Casa
Gabardini S.A.
Nº 070: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Cetrogar
S.A.
Nº 072: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma La Llave
del Chaco.

Secretaría de Economía y Hacienda:
Nº 0381: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Bruno Gaston Caceres.
Nº 0382: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Blanco Luisa Antonia.
Nº 0383: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Aberturas Chaco SRL.
Nº 0384: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Leonardo Marcelo
Correa.
Nº 0385: Aprueba la rendición Nº 04 del Fondo Permanente de la Secretaría de Economía
y Hacienda.
Nº 0386: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma Herfarth Bruno
Gerardo.
Nº 0387: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma Karlen Ramón
Arnaldo.
Nº 0389: Aprueba la Compra en forma Directa a favor de la firma Forrajería Don Angel.
Nº 0390: Modifica los artículos 1º y 3º de la Disposición Nº 0340/13.
Nº 0391: Aprueba la Contratación en forma Directa a favor de la firma Vallejos Lucas
Adolfo.
Nº 0392: Autoriza la Constitución de un Fondo Común de Inversión Lonbard Capital
en el Banco Patagonia.
Nº 0393: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Cerámica Norte S.A.
Nº 0394: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a
favor de la firma Del Centro Pinturerías.

las construcciones y obstáculos que se
erigen en el Espacio de Dominio
Público Municipal, en ejercicio del
Poder de Policía que le cabe a la
Municipalidad, el Sr. Intendente se
encuentra en condiciones de dictar la
pertinente Resolución a través de la
cual se INTIME : AL y/o QUIEN/ES
OCUPE/N DE CUALQUIER MANERA
y/o CUALQUIER TITULO, el inmueble
antes mencionado, a que en el término
de 20 días PROCEDA a domoler y/o
desinstalar y/o desmontar toda
construcción y/o edificación, retirar del
mismo todas sus pertenencias y las de
terceros que allí se encuentren. BAJO
APERCIBIMIENTO  de que si así no
lo hicieren, la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes procederá a
demoler por su cuenta y a retirarlas sin
mas demoras ni trámites, requiriendo
el auxilio de la fuerza pública si fuere
necesario, todo ello de conformidad a
los términos establecidos en el Artículo
75 inc. 30 de la C.N., Art. 43 inc. 1, 5, 9,
10 y 33, Art. 87 inc. I y Art. 88 de la
Carta Orgánica Municipal…».

Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal en virtud del Artículo 43º,
Inciso 1, 5, 9, 10 y 33 de la Carta Orgánica
Municipal posee plenas facultades para
el dictado de la presente Resolución.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1º: Intimar en el plazo de 20
(veinte) días hábiles a partir de la firma
de la presente Resolución, a quien/es
ocupe/n de cualquier manera y/o
cualquier título el Espacio de Dominio
Público Municipal, ubicado en Calle
Pública «Sin Nombre», entre Ruta
Provincial Nº 5 y Calle Pública Nº 2, del
Barrio Samela –Paraje Laguna Brava, de
esta Capital (según consta en Mensuras:
Nº 8952 «U» Y  Nº 5.240 «U»); a retirar
del mismo todo cerramiento y/o todo
elemento que le pertenezca o el de
terceros que allí se encuentren, bajo
apercibimiento de que si así no lo hicieren,
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes procederá a liberar el citado
espacio por su cuenta y a retirarlos sin
mas demoras ni trámites, requiriendo el
auxilio de la fuerza pública si fuere
necesario y ponerlas a su disposición
oportunamente.

Artículo 2º: Ordenar a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, que vencido el plazo indicado
en el artículo precedente y si los
ocupantes no hubieren procedido o
finalizado, el retiro, a disponer de todos
los medios y/o adoptar las medidas que
considere convenientes, para lograr el fin
de retirar y/o desmontar y/o desinstalar
las construcciones erigidas en el espacio
identificado precedentemente.

Ar tículo 3º: Instruir a la Asesoría Legal
del Servicio Jurídico Permanente, para
que si fuere necesario, solicite orden de
allanamiento al Juez competente, a fin de


